Intervención ante un grupo de Alcaldesas y Concejalas de la provincia de Albacete, de visita institucional al Parlamento Europeo, sobre "funcionamiento y estructura del Parlamento Europeo". Bruselas, 28 de noviembre de 2005
Queridas amigas,
Llegamos ahora, dentro del programa de vuestra visita, al punto en que os explique, aún de forma rápida, cómo es y cómo funciona el Parlamento Europeo. Procuraré hacerlo de forma precisa de modo que Juan Rodríguez pueda luego completar mi información y acompañaros a visitar el Hemiciclo en que nos reunimos aquí en Bruselas. 
Hay que entender en primer lugar que el Parlamento es uno de los tres pilares estructurales fundamentales del conjunto de la Unión Europea, junto con la Comisión Europea y el Consejo Europeo. La Comisión es el Órgano Ejecutivo de la Unión, su Gobierno en cierto modo. La componen 25 Comisarios, uno por cada Estado miembro, pero que actúan de forma colegiada y no deben responder a los intereses de sus países respectivos, sino ocuparse cada cual de la cartera que le ha sido asignada. El Consejo Europeo lo componen los representantes de los Gobiernos de los 25 Estados miembros. Puede conformarse a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno, o a nivel de Ministros de Asuntos Exteriores. Pero también opera a nivel sectorial: Consejo de Ministros de Trabajo, de Medio Ambiente; o de Agricultura, etc. Las decisiones de estos Consejos sectoriales, si son temas muy importantes o presentan algún desacuerdo, pasan a ser ratificados definitivamente por el Consejo a su más alto nivel. Si la Comisión es el órgano ejecutivo, el Consejo es el principal poder legislativo. Este poder lo comparte -en el proceso llamado de codecisión- con el Parlamento, pero no en todos los ámbitos. La Constitución que debe consagrar la corresponsabilidad legislativa del Parlamento en muchos más ámbitos aún no ha entrado en vigor, por lo tanto y hasta la fecha, el poder como órgano colegislativo del Parlamento es francamente limitado a determinados ámbitos como el Medio Ambiente. La Constitución que reconoce que la Unión Europea es una "Unión de Estados y de ciudadanos", establece que el Consejo es la representación de los Estados a través de sus Gobiernos, mientras que el Parlamento es la representación de los ciudadanos que eligen a sus diputados y diputadas por sufragio universal. 
En definitiva, las tres responsabilidades de la Eurocámara a día de hoy son: (1) El Parlamento colegisla en determinados ámbitos y opera como órgano consultivo en todos los demás. (2) El Parlamento controla democráticamente la labor del Consejo y de la Comisión, interpelando a uno y a otro y marcando de cerca sus labores respectivas. Y (3) acaso la principal responsabilidad de la Eurocámara es compartir con el Consejo la autoridad presupuestaria de la Unión Europea. El Parlamento aprueba junto al Consejo el Presupuesto de cada año, pero además controla la ejecución del gasto que realiza la Comisión.
Después del Tratado de Niza el Parlamento Europeo se compone de 732 miembros, de los que 54 corresponden a España. No debemos omitir al respecto que, en dicho Tratado nuestro país perdió diez escaños, siendo el Estado más perjudicado tras una negociación en la que el Gobierno del PP sacrificó nuestra representación en el Parlamento a cambio de mantener un cierto nivel de poder en el Consejo. En las últimas elecciones fuimos elegidos 25 diputados del PSOE, 24 del PP, 2 de Izquierda Unida y 1 respectivamente de coaliciones encabezadas por Convergencia y Unió, el PNV y Esquerra Republicana de Cataluña.

En la actualidad la composición del Parlamento Europeo es la siguiente:

- el Grupo del Partido Popular Europeo-Demócratas Europeos cuenta con 266 miembros, de los cuales 24 son españoles. Es en realidad una coalición de los Partidos Populares clásicos, y de los conservadores británicos y nórdicos, muchos de ellos euroescépticos declarados, con lo que aparece como un conglomerado francamente incoherente, que suele estar dividido en muchas materias, pero se beneficia económicamente para su funcionamiento por ser el Grupo que cuenta formalmente con más miembros.
- El Grupo del Partido Socialista Europeo cuenta con 201 miembros de los cuales 24 son españoles del PSOE. Uno de los Eurodiputados elegidos en las listas socialistas pertenecía a los Verdes y se ha apuntado coherentemente a este Grupo en la Eurocámara. 
- El Grupo Liberal cuenta con 89 escaños, de los cuales 2 son españoles. El de CIU y el de PNV; pero ambos serán reemplazados por otras formaciones que concurrieron a las elecciones en sus mismas listas y cuando esto suceda, los que vengan en su lugar podrían ir a otro Grupo.
- El Grupo Verde del Parlamento tiene 42 escaños, de los cuales hay 3 españoles: el que fue elegido en la lista del PSOE, más otro elegido en la lista de IU y el representante de Esquerra Republicana de Cataluña a quien sucede lo mismo que a los miembros de CIU y del PNV.

El Grupo de la Izquierda Unitaria Europea es el siguiente con 41 escaños. En él hay un solo diputado español. El otro, elegido en la lista de IU, se incluyó en el grupo con los Verdes. Entre que bajó enormemente en su representación y que perdió la mitad de la misma, vemos que la presencia de los comunistas españoles en su Grupo es ahora sencillamente testimonial.
- Hay además tres Grupos menores, de derechas, euroescépticos: el de Independencia y Democracia con 36 escaños, el de la Unión Europea de las Naciones con 27, y el de los No Inscritos con 29. En ninguno de ellos hay eurodiputados españoles.
El funcionamiento de la Eurocámara opera, como cualquier otro Parlamento, con Comisiones. Aquí tenemos 23 de ellas y son las clásicas: de Asuntos Exteriores, Desarrollo, industria, Agricultura, Cultura, Asuntos Sociales, Medio Ambiente, Libertades, Presupuesto, etc. Hay además 34 Delegaciones mixtas del Parlamento Europeo y Parlamentos de otros países o grupos de países como las que articulan las relaciones con el Congreso de los Estados Unidos, o con América Central, o con China, o con Rusia, o con la Comunidad Andina, o con MERCOSUR, etc. Por último, hay Asambleas Parlamentarias Paritarias entre el Parlamento Europeo y los Parlamentarios de los 77 países signatarios del Acuerdo de Cotonú en África, el Caribe y el Pacífico, o entre el Parlamento Europeo y los Parlamentos nacionales de los países del entorno mediterráneo en sus costas orientales y meriodionales.
Como seguramente sabéis el Parlamento Europeo tiene tres sedes: la de Bruselas, la de Estrasburgo y la de Luxemburgo. Hay razones históricas poderosas para esta dispersión que, a menudo parece -y seguramente es- irracional. Pero eso es lo que hay y está recogido en los Tratados, o sea que, para cambiarlo, debería ser refrendado por unanimidad, lo que es imposible porque nunca el país concernido aceptará renunciar a su sede. En Luxemburgo no nos reunimos pero funcionan servicios fundamentales de la Cámara como la traducción -que circula luego por medio del correo electrónico y la red- o la Administración Económica. En Estrasburgo se reúnen doce Plenos al año -uno al mes, salvo en agosto en que no hay Pleno y en Septiembre en que hay dos-. En Bruselas se reúnen las Comisiones y los Grupos políticos que también celebran reuniones más cortas coincidiendo con los Plenos, en Estrasburgo. Es claro que constituye un enorme trasiego de gente y de material el pasar de una ciudad a otra, con bastantes complicaciones logísticas en una localidad más pequeña e insuficientemente equipada como Estrasburgo. Pero el ir ahí es también reconocer la Historia y las raíces de la Unión Europea, como fenómeno colosal de reconciliación y de lanzamiento de un futuro compartido por pueblos tradicionalmente enfrentados por guerras tremendas. Y también eso tiene su valor y merece pagar un cierto precio, incluso de incomodidad.
El ritmo de trabajo del Parlamento es muy intenso. Hay apenas unas cuatro semanas al año sin reuniones que se supone que son para pasarlas en la circunscripción de cada uno. Y también naturalmente por vacaciones se interrumpen las labores un mes, desde la última semana de julio a la última de agosto. Por lo demás, cada mes se opera con una semana de Plenario en Estrasburgo que va de lunes a jueves. La semana anterior es la que utilizan los Grupos políticos para reunirse y preparar su actuación en el Plenario y para negociar unos con otros los posibles acuerdos en cada tema. No olvidemos que nadie tiene mayoría absoluta y que los Liberales suelen ser los que tienen la llave de tal mayoría: en temas económicos y sociales suelen votar con la derecha representada por el PPE, y en temas de sociedad como libertades, cooperación al desarrollo, etc. suelen votar con la izquierda que encabezamos los Socialistas, con la Izquierda Unitaria y los Verdes acompañándonos en la mayoría de los temas. Pero son muchas las cuestiones en las que se alcanza un consenso entre todos o casi todos los Grupos Parlamentarios. Esta semana de reunión de Grupos es algo más corta en su trabajo. Empezamos el martes temprano y acabamos el jueves al mediodía, lo que supone ir a Bruselas el lunes a última hora y regresar a casa el jueves por la tarde.
Las dos semanas que siguen a cada Pleno trascurren también en Bruselas, y en ellas se reúnen las distintas Comisiones. Pero también hay lo que llamamos "miniplenos", sesiones plenarias de día y medio o un día, en el anfiteatro que luego visitaremos y que sirven para ir sacando adelante mucho trabajo, al que no damos abasto con las sesiones de Estrasburgo. En estas semanas se suele empezar el lunes o el martes y terminar el jueves, según las Comisiones en que uno esté y la condensación de temas en los respectivos órdenes del día. En definitiva, que nos queda poco tiempo para trabajar en nuestro país, por lo que mucha de la necesaria relación con la ciudadanía pasa por nuestra relación con nuestra sociedad, fundamentalmente a través de nuestra militancia partidaria. De ahí también la presencia de gentes como vosotras aquí, que nos sirve, entre otras cosas para cargarnos las pilas y poder seguir adelante con la fuerza necesaria para realizar nuestra labor.

Dedicaré un comentario final a las condiciones de trabajo que se nos ofrecen a los Europarlamentarios y Europarlamentarias en nuestra función. Lo cierto es que este trabajo es sumamente ajetreado. Habiendo sido desde 1977 y durante veintidós años diputado por Ciudad Real en nuestras Cortes Generales, puedo afirmar que esto es bastante más duro. Es cierto también que tenemos a nuestra disposición muchos más recursos que los que teníamos entonces en Madrid, e incluso que los que ahora tienen nuestros parlamentarios nacionales, como Pilar. Concretamente disponemos de un importante equipo de colaboradores, compuesto por un asistente personal, más funcionarios de apoyo de la Delegación Socialista Española, del Grupo Socialista en su conjunto y del propio Parlamento. Además hay mucho material disponible para preparar informes, intervenciones, etc. 

En ese marco es en el que llevo adelante mi tarea. Como otros colegas, yo participo en una Comisión como miembro titular -en la de Desarrollo, Cooperación y Acción Humanitaria-, en la que además soy el portavoz y coordinador del Grupo Socialista, es decir, el único español que tenga esa función dentro del conjunto del Parlamento. Soy además miembro suplente en la Comisión de Asuntos Exteriores. Actúo asimismo como titular en la Comisión de Peticiones que es la que recibe y estudia las denuncias o quejas que presentan ante el Parlamento ciudadanos y colectivos o instituciones de los Estados miembros de la Unión Europea. Allí, por ejemplo hemos tenido que lidiar con toda la movida montada para impedir que se realizara el proyecto del aeropuerto de Ciudad Real, o las denuncias contra el desaguisado urbanístico de la Costa en la Comunidad Valenciana. Por otra parte, soy miembro de la Delegación del Parlamento Europeo y el Parlamento de Rumanía, y Vicepresidente de la Asamblea Parlamentaria Paritaria Unión Europea/África- Caribe-Pacífico. Además he tenido la satisfacción de presidir en los últimos cinco años el Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que funciona en el Parlamento, como otros que se ocupan de temas muy diversos -la industria del vino, la solidaridad con el pueblo del Sahara Occidental, la protección de los animales, etc.-. En definitiva mi tarea se divide entre acciones para impulsar el proyecto de construcción europea, contribuir a la solidaridad de Europa con el Tercer Mundo, y defender los intereses de España, y más aún los de Castilla-La Mancha y los de mi provincia de Ciudad Real dentro de todos los complejos procesos que se dan en la Unión Europea. Eso supone mucho trabajo, pero supone ante todo la necesidad de mantener un contacto muy intenso con los diferentes entornos en que me muevo, lo que logro manteniéndome muy activo en las estructuras del Partido, pero también tratando de mejorar siempre mi relación con la ciudadanía, lo que no podría hacer sin una colaboración muy fluida con los medios de comunicación y con los profesionales que en ellos operan. 
Eso será todo hoy. Después de visitar el Hemiciclo, he pedido a Ignacio Felpeto que se acerque un rato para saludaros. Es el encargado de la Oficina de Castilla-La Mancha ante la Unión Europea, la misma que dirigió hace unos años vuestro paisano y amigo de todos nosotros Juan Francisco Fernández. A Ignacio deberíais dirigiros cada vez que necesitéis información o apoyo para cualquier programa o proyecto patrocinado por la Unión Europea, y del que puedan beneficiarse vuestras localidades. Ignacio coordina un equipo joven y que muestra gran disponibilidad en el cumplimiento de su responsabilidad.
Terminaré dándoos las gracias por vuestra visita, que espero haya reforzado vuestros conocimientos sobre la Unión Europea y su Parlamento. A mí, como os decía antes, me ha venido de perlas y espero volver a veros por aquí, por Estrasburgo, o acaso en Albacete o en vuestros municipios respectivos. Ahora tomará la palabra Juan Rodríguez para completar lo que sobre el Parlamento Europeo y su funcionamiento yo os he contado. 
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